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en el domicilio social el día 29 de junio de 2005, a las 10 
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, el día 30 de junio de 2005 en los mismos 
lugar y hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria, así como del Informe de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Tercero.–Designación de los auditores de Cuentas de 
la Sociedad.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el citado ejercicio.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Zaragoza, 3 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Luis Fortuño Cebamanos.–23.632. 

 EDICIONES Y PUBLICACIONES 
GUADALAJARA 2000, S. A.

Reducción de capital social

De conformidad con lo establecido en el art. 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que esta So-
ciedad, en Junta Universal de Accionistas celebrada con 
fecha 10 de mayo de 2005, y con la finalidad de restable-
cer el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la So-
ciedad disminuido por consecuencia de pérdidas, adoptó, 
entre otros, el acuerdo de reducir el capital social de la 
Sociedad a cero y aumentar simultáneamente dicho capi-
tal en la cantidad de 90.000 euros.

Guadalajara, 11 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio del Abril Peiró.–23.618. 

 EGARA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y de con-
formidad con lo dispuesto en la vigente Ley de Socieda-
des anónimas y en los Estatutos sociales, se convoca 
Junta general ordinaria de esta Sociedad, para el día 27 
del próximo mes de junio, a las 17,30 horas, en primera 
convocatoria y, para el caso de ser necesario, para el
día 28 del propio mes de junio, a la misma hora, en se-
gunda, en el local de calle Sant Antoni, 29-41, de Terras-
sa, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas anuales del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2004, así como de la gestión llevada a cabo por el 
Consejo de Administración durante el ejercicio de refe-
rencia.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
propuesta de retribución del Consejo de Administración 
correspondiente al ejercicio de 2004, de conformidad con 
el artículo 22 de los vigentes Estatutos sociales.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del Resultado del propio ejercicio.

Cuarto.–Elección de miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta.

Los Sres. Accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social toda la documentación relativa al conte-

nido del Orden del día y a solicitar el envío gratuito de la 
misma.

Terrassa, 26 de abril de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración. Jaime Suana Montserrat.–23.489. 

 EIZAFI 1, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad con la 
normativa legal y estatutaria en vigor, ha acordado, por 
unanimidad, convocar a la Junta general ordinaria y ex-
traordinaria de accionistas de la sociedad, que se celebra-
rá en el domicilio social, sito en Madrid, calle Jiloca, 
núm 1, el día 20 de junio de 2005, a las 11,00 horas en 
primera convocatoria, o al siguiente día 21 de junio de 
2005, en segunda convocatoria, a la misma hora y lugar, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, comprensivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y ganancias y la Memoria; de la actuación del 
Consejo de Administración y censura del informe de 
gestión, así como examen y aprobación de la propuesta 
de aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Determinación del número de miembros 
del Consejo de Administración de los límites estatuta-
rios. Reelección o, en su caso, nombramientos de Conse-
jeros.

Tercero.–Reelección o , en su caso, nombramiento de 
Auditor de cuentas.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de 
interés.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta general de accionistas, así como para la rea-
lización del depósito de los documentos mencionados en 
el punto primero del orden del día, y del correspondiente 
informe de auditoría.

Séptimo.–Aprobación del acta de la sesión, en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación en 
vigor, a partir de la presente convocatoria, los accionistas 
tienen derecho a obtener información y aclaración de los 
acuerdos que se van a someter a la aprobación de la Junta 
general de accionistas, en el domicilio social, así como a 
obtener de la sociedad, la remisión gratuita de todos los 
documentos relativos a los citados acuerdos que van a ser 
objeto de aprobación.

Madrid, 17 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alicia Aza Campos.–26.367. 

 EIZAFI 2, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración, de conformidad con la 

normativa legal y estatutaria en vigor, ha acordado, por 
unanimidad, convocar a la Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria de accionistas de la sociedad, que se cele-
brará en el domicilio social, sito en Madrid, calle Jiloca, 
núm 1, el día 20 de junio de 2005, a las 12.00 horas, en 
primera convocatoria, o al siguiente día 21 de junio de 
2005, en segunda convocatoria, a la misma hora y lugar, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, comprensivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y la Memoria; de la actuación del 
Consejo de Administración y censura del informe de 
gestión, así como examen y aprobación de la propuesta 
de aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Determinación del número de miembros 
del Consejo de Administración de los límites estatuta-
rios. Reelección y, en su caso, nombramientos de Conse-
jeros.

Tercero.–Reelección o, en su caso, nombramiento de 
Auditor de cuentas.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de interés.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta General de Accionistas, así como para la 
realización del depósito de los documentos mencionados 
en el punto primero del orden del día, y del correspon-
diente informe de auditoría.

Séptimo.–Aprobación del acta de la sesión, en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación en 
vigor, a partir de la presente convocatoria, los accionistas 
tienen derecho a obtener información y aclaración de los 
acuerdos que se van a someter a la aprobación de la Junta 
General de accionistas, en el domicilio social, así como a 
obtener de la sociedad, la remisión gratuita de todos los 
documentos relativos a los citados acuerdos que van a ser 
objeto de aprobación.

Madrid, 17 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Alicia Aza Campos.–26.370. 

 EL VANTAROS S.I.C.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de Accionistas

El Consejo de Administración de El Vantaros, 
S.I.C.A.V., Sociedad Anónima, ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta ordinaria y extraordina-
ria, que tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana 1, 
el próximo día 16 de junio de 2005, a las 12:00 horas, en 
primera convocatoria y, en su defecto, el siguiente día 17 
de junio de 2005, en los mismos lugar y hora, en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les, así como del informe de gestión y aplicación del re-
sultado correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 
de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Cuarto.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-
tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa de Valo-
res y a la designación, en su caso, de entidad encargada de 
la llevanza del registro contable de las acciones de la so-
ciedad, adoptado por Junta general de accionistas de 2004 
o adopción de un nuevo acuerdo al respecto.

Quinto.–Modificación y/o refundición parcial o total de los 
Estatutos sociales, así como la adopción de cualquier otro acuer-
do necesario para la adaptación de la Sociedad a la Ley 35/2003, 
de fecha 4 de noviembre, y su normativa de desarrollo aplicable 
y, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Sexto.–Asuntos varios.
Séptimo.–Delegación de facultades.
Octavo.–Redacción, por el Secretario, lectura y apro-

bación, en su caso, del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los señores accionistas de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
informe de gestión y de los Auditores de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, con-


